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III. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

9606 RESOLUCIÓN de 10 de abril del 2000, de la Secretaría Gene-
ral de Educación y Formación Profesional, por la que se
declara equivalente el curso de especialización en Educa-
ción Especial: Pedagogía Terapéutica, organizado por la
Universidad Autónoma de Madrid.

Examinada la petición de declaración de equivalencia formulada por
la Federación Regional de Enseñanza de Comisiones Obreras (CC.OO.)
relativa al curso de especialización en Educación Especial: Pedagogía Tera-
péutica, organizado a través de la Universidad Autónoma de Madrid y
que fue convocado según la normativa de la Orden de 11 de enero de
1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Considerando que el citado curso reúne los requisitos que en cuanto
a condiciones de acceso y contenidos básicos de formación establece la
Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23) por
la que se homologan cursos de especialización para el profesorado de
Educación Infantil, de Educación Primaria, de Educación Especial y del
primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria y de habilitación para
los profesionales de primer ciclo de Educación Infantil.

Esta Secretaría General ha resuelto:

Primero.—Declarar equivalente el curso de especialización en Educa-
ción Especial: Pedagogía Terapéutica, organizado por la Universidad Autó-
noma de Madrid, de acuerdo con lo establecido en el apartado duodécimo
de la Orden de 11 de enero de 1996 («Boletín Oficial del Estado» del 23).

Segundo.—Dicha declaración de equivalencia implicará la correspon-
diente homologación del curso realizado.

Tercero.—La entidad organizadora deberá enviar a la Subdirección
General de Formación del Profesorado acta de evaluación final donde
se relacionarán las personas que superen dicho curso con evaluación posi-
tiva, así como las que no lo hayan superado y su causa.

Madrid, 10 de abril de 2000.—El Secretario general, Roberto Mur Mon-
tero.

Excmo. Sr. Rector magnífico de la Universidad Autónoma, señor repre-
sentante legal de Comisiones Obreras (CC.OO.) e Ilma. Sra. Subdirectora
general de Formación del Profesorado.

9607 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2000, de la Secretaría de
Estado de Cultura, por la que se conceden las subvenciones
a fundaciones con dependencia orgánica de partidos polí-
ticos con representación en las Cortes Generales, para acti-
vidades de estudio y desarrollo del pensamiento político,
social y cultural, así como para gastos de funcionamiento
de las entidades beneficiarias, correspondientes al
año 2000.

La Orden de 7 de julio de 1997 («Boletín Oficial del Estado» número 165,
del 11), modificada por Órdenes de 23 de marzo de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» número 78, de 1 de abril) y 19 de febrero de 1999 («Boletín
Oficial del Estado» número 49, del 26), establece las bases reguladoras

para la concesión de subvenciones a fundaciones y asociaciones con depen-
dencia orgánica de partidos políticos con representación en las Cortes
Generales, para actividades de estudio y desarrollo del pensamiento polí-
tico, social y cultural, así como para gastos de funcionamiento de las fun-
daciones y asociaciones beneficiarias. Por Resolución de 28 de diciembre
de 1999 («Boletín Oficial del Estado» número 19, de 22 de enero de 2000),
de la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural, se con-
vocan las citadas subvenciones.

Vistas las solicitudes presentadas por las entidades: Fundación para
el Análisis y los Estudios Sociales; Fundación «Pablo Iglesias»; Fundación
de Investigaciones Marxistas; Fundación «Luis Bello»; Fundación Privada
«Nous Horitzons»; Fundación Privada «Ramón Trías Fargas»; Instituto de
Estudios Humanísticos «Miguel Coll y Allentorn»; Fundación «Sabino Ara-
na»; Fundación «Aragón XXI»; Fundación «Galiza Sempre», y Fundación
«President Josep Irla i Bosch», todas ellas admitidas, una vez subsanadas
las faltas, y acompañados los documentos preceptivos;

Visto el informe-propuesta de 19 de abril de 2000, que ante mí eleva
la Dirección General de Cooperación y Comunicación Cultural, órgano
instructor del procedimiento;

Visto el Reglamento del Procedimiento para la Concesión de Ayudas
y Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre; la Orden de 7 de julio de 1997, y la Resolución de 28 de
diciembre de 1999, anteriormente citadas;

Teniendo en cuenta lo que dispone el punto 6.2.o de la Resolución
de 28 de diciembre de 1999 y considerando que queda acreditada la capa-
cidad de las fundaciones concurrentes para llevar a cabo las actividades
para la que solicitan subvención,

Esta Secretaría de Estado ha resuelto:

Primero.—Conceder subvenciones a las fundaciones que se relacionan
en el anexo a la presente Resolución, para la realización de actividades
que en el mismo se mencionan y en las cuantías que, asimismo, se señalan.

Segundo.—Fijar el 31 de diciembre de 2000 como fecha límite para
llevar a cabo las actividades objeto de subvención.

La realización de estas actividades subvencionadas se justificará de
conformidad con lo establecido en el punto 8.2.o de la Resolución de 28
de diciembre de 1999, en los tres meses siguientes a la terminación del
plazo establecido en el párrafo anterior.

Esta Resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo estable-
cido en los artículos 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 66 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Resolución podrá ser recurrida potestativamente
en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la ha
dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 19 de abril de 2000.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 7 de julio de 1997), el Director general de Cooperación y Comunicación
Cultural, Rafael Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Ilmo. Sr. Director general de Cooperación y Comunicación Cultural.


